
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 
Radicación     41001-31-10-001-2022-00196- 00 
Demandante  ROCIO SÁNCHEZ PÉREZ 
Demandado MOISES FLOREZ BENITEZ 
 

 
Neiva, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Atendiendo la notificación por aviso surtida el 12 de octubre de 2023 y la constancia 

secretarial que antecede, los escritos allegados el 26 de enero de 2024, por parte 

del profesional del derecho HAROLD ALBERTO SÁNCHEZ ROJAS, contentivos de 

la contestación y demanda de reconvención, en representación del señor MOISES 

FLOREZ BENITEZ, son presentados de forma extemporánea, razón por la cual el 

Despacho no los tiene en cuenta.  

 

En virtud del poder conferido, se reconoce personería al abogado HAROLD 

ALBERTO SÁNCHEZ ROJAS con C.C. 83.245.924 y T.P. 327.066 para actuar en 

representación del demandado, conforme las facultades conferidas en el poder 

otorgado.  

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 


